
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000568 
Fecha: 31 de enero de 2024 
Número de bitácora: 09/IG-0038/12/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Domicilio de encierro, número de tarjeta de 
circulación, número de serie y número de placas. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 4 y 21 
Número total de páginas de la autorización: 21 
Número consecutivo en páginas: 0176612 al 0176632 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable.  
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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NÚMERO DE REGISTRO , , _, ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y _ AUTORIZACION NO.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 1 15_|_02_24
|v|ovBs15os311 _ __ _

EMPRESA AuToR|zADA _ _

suBsEcnE1'AníA DE nEcuLAc|ó|~|

Razón social: I O I, . OFICIO N0-
Mov||_coNTE|NER, s_A_ DEc_v_ - Sf*^-DGG"“^F*-GW 00056
JOSE CARLOS OLVERA GUTIERREZ I C¡udad de MéX¡C0, a
REPRESENTANTE LEGAL
Av. Vicente Lombardo Toledano No_117 3 1 ENE 2{]2åi
Col. Miguel Hidalgo
C_P. 55490, Ecatepec de Morelos, Estado de México “2024, Año de Felipe camilo
Tel. (55) 5790 2407 Ext. 104 Fuerte Befleméfitv del
E-mall: colvera @ movllconte|ner.com _ defensor de, Mayab.proletariado, revolucionario y

AuToR|zAc|óN ~ ' " 5"
En atención a la solicitud de la empresa MOVILCONTEINER, S.«A. DE C.V. presentada ante esta Dirección
General para obtener Autorización para realizar la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, y,

1

2

3

1

2

“ 4 RESULTANDO
Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
05 de diciembre de 2023, registrado con número de bitácora 09/IG-0038/12/23, la empresa
MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. solicita Autorización para realizar la prestación de sen/¡cios a terceros de
Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos para 4 (cuatro) unidades, con una capacidad de carga de
24 (veinticuatro) toneladas por viaje.
Que mediante oficio con número SRA-DGGlMAR_618/008028 de fecha 13 de diciembre de 2023, esta
Dirección General solicita a su representada información faltante para estar en condición de resolver su
petición.
Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 25 de enero de 2024, registrado con
número DGGIMAR-00157/2401 la empresa MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. presenta información en
atención al oficio SRA-DGGllVlAR_618/008028, y

CONSIDERANDO

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción l y 59 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo; 48, fracciones I y ll, 49, fracción lX,50, fracciones I y ll, 55, fracción ll, 56 58
fracción ll, 60, 61, 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.
Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que
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NUMERO DE REGISTRO _ I ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y I AUTORIZACION No.

MOVB81503311 TRANSPORTE DE REs|Duos PE|.|cRosos 15_¡_02_24

i OFICIO No.

|v|ov|LcoNTE|NER, s_A_ DE c_v_  S“^"°GG'“"^“'6“”
* P 000 5 68

El FIESLJELVE

PFHIVIEFRO.-Se expide la siguiente AUTORIZACION únicamente para la ,
Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Fluoruro de hidrógeno anhidro (ácido
fluorhídrico); Acetona; Pentanoles (alcoholes pentíIicos); Butanoles (alcoholes butílicos); Acetatos de
butilo; N-butiIamina_; Clorobutanos, cloruro de butilo;_Adhesivos; Diacetona alcohol (4 Hidroxi 2
cetometilpentano); Eteres dibutílicos (éteres butílicos); Eter dietilico del etilenglicol; Dietilamina; Éter
dietilico (éter etíIico); Diisobutilcetona; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en
solución); Eter monoetílico del etilenglicol; Acetato del éter monoetílico del etilenglicol; Acetato de
etilo; Etilbenceno (feniIetano); Eter monometílico del etilenglicol; Acetato del éter monometílico del
etilenglicol; Lactato de etilo; Etilmetilcetona (metiletilcetona); Formaldehído en solución; Gasóleo o
combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Combustible contaminado para
motores o gasolina; Heptanos; Hexanos; Tinta de imprenta, inflamable o materiales relacionados con la
tinta de imprenta; Isobutanol (alcohol isobutíIico); Isopropanol (alcohol isopropíIico); Acetato de
isopropilo; Metanol; Metilisobutilcetona; Metacrilato de metilo monómero estabilizado; Pintura o
productos para pintura; Petróleo bruto contaminado; Destilados de petróleo o productos de petróleo
contaminados (Aceite de uso de maquinaria e hidrocarburos mezcla); Aceite de pino; N-propanol
(alcohol propílico normaI); Acetato de n-propilo; Piridina; Metilato sódico en solución alcohólica;
Silicato de tetraetilo; Tolueno; Trietilamina; Trimetilamina en solución acuosa; Acetato de vinilo
estabilizado; Xilenos; Hexametilenotretramina; Naftaleno bruto o naftaleno refinado; Titanio en polvo
humedecido; Carbón activado contaminado; Fibras o tejidos de origen animal o vegetal o sintéticos
(pieles y forros); Ditionito de sodio (hidrosulfito de sodio); Sulfuro sódico anhídro o sulfuro sódico ; i
Hidruro de litio; Borohidruro de sodio; Hidruro de sodio; Metilato de sodio; Zinc, cenizas de; Nitrato de ,
calcio; Clorato y cloruro de magnesio, mezcla de; Trióxido de cromo anhidro; Nitrato férrico; Sólido
comburente (escoria y catalizadores gastados); Bromato de potasio; Nitrato de potasio; Persulfato de
potasio; Nitrato de plata; Bromato de sodio; Nitrato de sodio; Nitrito de sodio; Persulfato de sodio; Urea ~
agua oxigenada; Arseniato de amonio; Cianuros inorgánicos sólidos (cianuro de sodio); `
Diclorometano; Yoduro de mercurio y de potasio; Sulfato de mercurio; Acetonitrilo; Cianuro de potasio;
Arseniato de sodio; Cianuro de sodio; Fluoruro de sodio; Tricloroetileno; Anhídrido acético; Fosfato
ácido de butilo; Líquidos alcalinos cáusticos (cIoruros); Hidrógenodifluoruro de amonio sólido;
Hipoclorito de calcio seco o mezcla de hipoclorito de” calcio en mezcla sec_a; Acido crómic_o en
solución; Cloruro férrico anhidro_; Acido fluorobórico; Acido fluorisilícico; Acido fórmico; Acido
bromhídrico; Acido clorhídrico; Acido fluorhídrico en solución nitroclorohídricog Hipocloritos en ¿/-
solucióng Sulfato de plomo; Acido fosfórico en solución; Hidróxido de potásico solido; Hidróxido de
potásico en solución; Hidróxido de sodio sólido; Hidróxido de sodio en soIución;_ Acido sulfúrico;
Ácido sulfúrico fumante; Acido sulfúrico agotado; Cloruro de zinc en solución; Acido propiónico; ig
Sulfuro sódico hidratado; Trapos grasientos;_Resina, solución de; Cloroformo; Tetracloroetilenog _
Desinfectante líquido corrosivo (yoduros); Oxido de calcio; Ciclohexanona; Acrilato de etilo
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estabilizado; Acrilato de metilo estabilizado; Alcoholes tóxicos inflamables (etíIico); Alcoholes
(butanoI); Líquido inflamable tóxico (thinner); Alquitranes líquidos; Peróxido de hidrógeno en solución
acuosa; Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada;
Acido cresílico; Hidrato de hidracina o hidracina en solución; Acido nítrico excepto ácido nítrico
fumante rojo; 2-Dimetilaminoetanol; Morfolina; Estireno monómero estabilizado; Tetrahidrofurano;
Acrilamida sólida; Diisocianato de tolueno; Hipoclorito de calcio en mezcla seca; Formaldehído en
solución; Paraformaldehído; Anhídrido ftálico; Anhídrido maleico; Acido acrílico estabilizado;
Metacrilato de n-butilo estabilizado; Potasio; N, N Dimetil-ciclohexilamina; N N-Dimetilformamida;
Metacrilato de, isobutilo estabilizado; lsohexeno; Cloruro de zinc anhidro; Acrilato de butilo
estabilizado; Eter dialílico; 1,1-Dicloroetano; Clorato de sodio en solución acuosa; Acido
tricloroisocianúrico seco; Etanolamina o etanolamina en solución; F_Iuoruro de amonio; Hidróxido de
litio en solución; Acido isobutírico; Acido metacrílico estabilizado; Acidos alquilsulfónicos líquidos o
ácidos arilsulfónicos líquidos; Asbesto blanco (crisolito, actinolita, antofilita, termolita); Alcohol
metalílico; Bencildimetilamina; Cloruro de cianuro; Amoníaco en solución acuosa; Fluosilicato de
sodio; Acido trifluoroacético; Acridina; Aminas líquidas, corrosivas inflamables o poliaminas líquidas
corrosivas inflamables* (etiIaminas); Aminas líquidas corrosivas o poliaminas líquidas corrosivas
(metiIamina); Plaguicida a base deïcobre, sólido, tóxico; Plaguicida a base de organofósforo; Acido
acético glacial o ácido acético ensolución; AcumuIadores_eléctricos de electrolito, líquido, ácido;
Acumuladores eléctricos de electrolito, líquido, alcalinog Acido sulfúrico o electrolito ácido para
baterías; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito líquido; Mercurio; Dihidrofloruro
amónico en solución; Polisulfuro de amonio en solución; Fenol en solución; Hipoclorito de calcio
hidratado o hipoclorito de calcio hidratado en mezcla; Líquido corrosivo inflamable (ácido cítrico);
Líquido corrosivo tóxico (mezclas de ácidos, bases y lodos); Acido sulfámico; Plaguicida a base de
cobre líquido tóxico; Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio sólido; Pintura
(incluye pintura laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún encáustico, apresto líquido y base
líquida para laca) o productos para pintura (incluye compuestos disolventes o reductores de pintura);
Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (textiles, epóxicas, medicamento
caduco, filtros usados, polvo de soldadura, silicón contaminado, lodos provenientes de aguas de
proceso, material químico caduco, lodos de plantas de tratamiento de aguas, reactivos y muestras
caducas, combustible alterno sóIido); Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio
ambiente (aceite lubricante usado, solventes, anticongelante, líquido de frenos, aguas de planta de
tratamiento de aguas aceitosas, aguas de pozo de perforación de hidrocarburos); Sólido comburente
tóxico (lodos de tanque de almacenamiento); Baterías de metal litio instaladas en un equipo o baterías
de metal litio embaladas con un equipo (incluidas las baterías de aleación de Iitio); Líquido tóxico
oxidante (tetracloruro de carbono, solventes); Vehículo accionado por batería o aparato accionado por
batería; Sólidos que contiene líquido tóxico (lámparas fluorescentes, envases y tambos metálicos y de
plástjco, sólidos de pintura, sólidos impregnados con hidrocarburos, vidrio contaminado, cartón
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inipregnado, convertidores catalíticos, sólidos de mantenimiento automotriz, pilas alcalinas y baterías);
Eteres (material impregnado de éteres); Hidrocarburos líquidos (combustibles, aceites, solventes y sus
lodos); Pinturas corrosivas inflamables (incluido pinturas, Iacas, esmaltes, colores, goma laca
barnices, bruñidores, encáusticos, bases liquidas para lacas) o material corrosivo, inflamable
relacionado con pinturas (incluidos disolventes y diluyentes para pinturas).
Lo anterior para un total de 4 (cuatro) unidades, 2 (dos) unidades de arrastre y 2 (dos) unidades de
carga, con capacidad de carga total de 24 (veinticuatro) toneladas por viaje, de acuerdo a las tarjetas de
circulación listadas en la última tabla, así como a la póliza de seguro GPS007920000 de AXA SEGUROS,
S.A. de C.V. que ampara la responsabilidad civil y ecológica. Con domicilio de encierro en Av. Vicente
Lombardo Toledano No.117, Col. Miguel Hidalgo, C.P. 55490, Ecatepec de Morelos, Estado de México
SEGIJ NDC)--La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
definen en el articulo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
La presente Autorización se regirá por los siguientes: ¡

TEFIIVIIBIOS I
1 Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los

residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. I
En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el articulo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la
empresa MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artículos 130
y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los
residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector
Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRO_FEPA)_

2

Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, asi como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la
Secretaria, de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales,
civiles o admi_nistrat_i_vas__ establecidas en otras disposiciones aplicables. _ _

3 /2.¿_
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miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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La Secretaria, a travésmdei la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente Autorización.
Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse defotras
autoridades competentes.
Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los articulos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. I
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.
mismo deberá sujetarse a las siguientes: _

CON DICIONANTES
La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, la empresa MOVILCONTEINER,
S.A. DE C.V. deberá solicitarlo por escritode conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.
La presente Autorización se otorga con una vigencia de diez años a partir de la fechade su expedición y
podrá ser prorrogada a solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y
hasta cuarenta y cinco dias hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del
artículo 59 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
La empresa MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en
la presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de
acuerdo a su clasificación O división; riesgo secundario; grupo de envase y/O embalaje ONU; disposiciones
especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002/1-SCT/2009,
NOM-052-SEMARNAT-2005 y en los artículos 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la
Prevenc`ón y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:

_ Grupode l _Claseo Numero E et .¡.¡ d
tjafšl Residuo división de Guia i erãgäfšã gåU _ tiïg) a eãfasã Í Material de envase,

Í 1 De acero
De aluminio

Fluoruro de hidrógeno , _ Tambor De otro metal I
I anhidro (acido fluorhidrico) _ ( on)

_ I aluminio
L _ _ __ _ _ I _ _ De plástico _
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A _ suBsEcRETAníA DE REcuLAcióN
AMBIENTAL

Í II IfDireccion General de Gestion
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REoisTRO _ ,_ _ _ _ _
AMsiENTAL A AuToRizAciON PARA LA REcoLEccioNY _ AuToRizAcioNN5_

MOVB81503311
TRANsPoRTE DE REsiDuOs PELioRosos ^ 15_¡_02_24

OFICIO NO.
SRA-DGGIMAR.618/MoviLcoNTEiNER, s_A_ DE c_v_

0 0 0 5 G 3

,_ uN
(A) Residuo A

* Claseo Número 1 Grupo de 1envase y/O Etiqueta Tipo dedivisión de Guía _ emba|a¡e ONU (8) envase Material de envase
(b) ` IC)

1 *ooo Acetona ' '3^*27l

` M05 Pentanoles (alcoholes
pentilicos) 3 ¬29

I “zo Butanoles (alcoholes
butilicos) 3 '29

J .J
r Ii i Acetatos de butilo 3 129_ 23*#25 N-buiiiamina 3 '32

"27 Clorobutanos, cloruro de
butilo 3 '30

i'33 Adhesivos 3 128

JJ48

Diacetona alcohol (4
Hidroxi 2 ceto-
metilpentano)

3 '29

1'49 Eteres dibutílicos (éteres 3 127

“ss
butilicos)
Eter dietilico del etilenglicol O0 '27

A "54 Dietilamina OO '32
I “ *#55 Eter dietilico (éter etílico) 03 '_-_27

` “#57 Diisobutilcetona CD 1.27

"70
Etanol (alcohol etílico) O
etanol en solución (alcohol
etiico en solución)

3 '27 II, III

"71 Eter monoetílico del
eti eriglicol 3 127

~ “72 Acetato del éter monoetílico
de etilenglicol 3 '29

1 #73 Acetato de etilo 3 129
"75 Etilbenceno (feniletano) _ 3 129

"88 Éter monometílico del _
etilenglicol 3 '27

1189
Acetato del éter
monometílico del
etilenglicol 3 I

3 129

1192 Lactato de etilo 3 129

1 1193 Etilmetilcetona
(metiletilcetona) 3 127

LI, .d De aceroqui O _T, _ De aluminio
OXICO Tambor De otro metallnfla bl i . _ i _ _ma e l (bidon) distinto al acero

1 y al aluminio
De plástico

l I L/
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,_ W. 1 SUBSEQRE-|'ARÍA DE |¡EGU|_Ac|óN

A|v|B|E|~rrAL
II .IDireccion General de Gestion

Integral de Materiales iy
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO , , ,
AMBIENTAL AuToR|zAc|oN PARA LA REco|_Ecc|oN Y Au†oR|zAc|oN No.

MOVB81503311
TRANSPonte DE nesiouos Psucnosos p 15_¡_02_24

MOVILCONTEINER, S.A. DE C.Vi
OFICIO No.-

SRA-DGGIMAR.618/

000568

1 un
(H) Residuo

_ _ _ _ J 7 '

l N , Grupo de 1 1
` C.|a_SÍ9.0 umefo envase y/o Etiqueta l Tipo de _division de Guia embamje ONU (9) envase 1 Material de envase

b< › (C) (d) A
1198 Formaldehído en solución 3 ^ 132 lll

1202
l

Gasóleo o combustible
para motores diésel o
aceite mineral para caldeo
|¡99"Q _ _ _

1203 Combustible para motores
o gasolinacontaminado 3 , 128 ` II

1 1206 Heptanos 3 Í 128 Il
1208 Hexanos Í S A128 H
1210

Tinta de imprenta,
inflamable o materiales
relacionados con la tinta de
imprenta

3 l 129 I

* 1212 Isobutanol (alcohol
isobutílico) * 3 *29 :|| ,

'219 lsopropanol (alcohol
isopropílico) Í 3 “29 1 De acero

` "220 Acetato de isopropilo 3 1 ,29 Líquido De aluminio
A 1 1 Tóxico Tambor De otro metaln 1230 Metanol 3 ¿S1 lnflamable (bidón) ïdistinto al aceroA 1245 Metilisobutilcetona 3 127f F y al aluminio

“ 247 Metacrilato de metilo
monómero estabilizado 3 129P De plástico

1263 Pintura 0 productos para _
pintura

*l
*3 12a` I

1267 Petróleo bruto contaminado 3 _ 128 I

_ 1268

Destilados de petróleo o
productos de petróleo
contaminados(Aceite de uso
de maquinaria, petróleo,
hidrocarburos mezcla)

3 128 I

1272

1274

Aceite de pinÍo Í
N-propanol (alcohol
propílico normal) Í Í

1 3 129 Í ||| l
3 129 II

= 1276 Acetato de n-propilo 1
l

1

3 129 II

A 1282

_- I

- -_. _ -'-`\ _ __| _f__- - _ - -_ *¡-_ *
\.-,
-\

Piridina

,_ .-

¡
-...__ , _ |

l'ì17FìR1R

3 129 ` II

- ~` - Í-¬= -.= _ › _ 1 ¬

_ _ ' I -Í _ , ' , '_-` 1 1

__ -. ' _, I _ ¡Í

3 128 Ill ` 1

A 4

l /
O
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AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

MOVB81503311

Í - lNUMERO DE REGISTRO I I ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TnANsPoRTE DE REs|Duos PE|_|GRosos 15_¡_02_24_

MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V.
or=|c|o No. I

= sRA-DGG|MA|=z_s1s/
_ 000568 ,

UN Claseo ` Número _
(a) , Residuo división de Guía A

A (D) (G)

Grupo de * A
envase y/o Etiqueta Tipo de

embalaje ONU (e)
(d)

1 Material de envl envase ase

` '2ee Metilato sódico en solución
alcohólica 3 132 1 II, III

A “ †292 Silicato de tetraetilo 3 132 Í nl
1294 Tolueno 3 130 A l Líquido l

, '296 Trietilamina 3 132 l _ Tóxico ,
« * 297 Trimetilamina en solución

acuosa 3 l 1 lnflamable132 I, I, Ill

1301 Acetato de vinilo
estabilizado 3 129P 1 |

1 '307 Xilenos A 3 130 I

E * 328 Hexametilenotretramina 4.1 Í lll Sólido `
l 1- Tóxico

133

1334 Naftaleno bruto o naftaleno
refinado 4.1 133 j|| lnflamable

1352 Titanio en polvo
humedecido 4.2 170 I De acero , ¡

, 1362 Carbón activado 4.2 133 || , De aluminio

1373
Fibras o tejidos de origen
animal o vegetal o
sintéticos (pieles y forros)

4.2
Sójidg Tambor * De otro metal

, j|| Tóxigo (bidón) distinto al acero 1
_ Fieactivo Y 51 3|Um¡n¡0 A

133

1384 Ditionito de sodio
:(hidrosulfito de sodio) 4.2

* ' De plástico _'
135 Il

l “385 Sulfuro sódico anhidro o
sulfuro sódico 4.2 "35 II

1 41-'4 Hidruro de litio 4.3 J 38 1 I Sólido
1426 Borohidruro de sodio 4.3 “ 38 | Tóxico ` 1
" 427 Hidruro de sodio 4.3 _,-38 * ¡ Fìeactivo
"431 Metilato de sodio 4.3 P -isa A

` *4s5 Zinc, cenizas de 4.2

ll j , Í
` Sólido `

lll A Tóxico
Fieactivo

*se Í
1454 Nitrato de calcio 5.1 A DE jul ./“40

' 459 Clorato y cloruro de
magnesio, mezcla de 5.1

; _ _ A
*4o ll, ln T°X'°° 9

1 _ Í_46_3 Trióxido de cromo anhidro 5.1
(_ _ Oxidante 1

*41 ll ÍÍ ”

01 7RR1 Q
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O suBsEcnE'rAníA DE REGULACIÓN
AMBIENTAL
Dirección General de Gestión

_ Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO , , ,
A|v|B|EN†A|_ AuToR|zAc|oN PARA LA REcoLEcc|oN Y AuToRizAciON No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSMOVB81503311 _ A 15-I-02-24

OFICIO No.
SRA-DGGIMAR.618lMov||_coNTE|NER, s_A_ DE c_v_ _

0 0 0 56 8

UN
1 (H) Residuo V('ã,_0n e (mula embalaje ONU (e) envase

* (di

Claseo Número eìI/Laìcédïo Eti ueta Ti Ode Idi ` " d G ' Y ` q p Material de envase

1 1466 Nitrato férrico sf; *4o _ “|||
I 1479 Sólido comburente, (es

y catalizadores gastad
coria
S) 5.1 140 I, IIYIII

1 484
O

Bromato de potasio __ 140U1
L

1486 Nitrato de potasio
A ||

.f I †4o ln01

I 1492 Persulfato de potasio _ .40 _ ¡Hg f Tóxico l
0'!

L

1493 Nitrato de plata __ 1 ,.40 ¡_ I Oxidante _
U1

EL

1494 Bromato de sodio _ El 141 _|U1
L

i “433 Nitrato de sodio A *4o$7' L

* 500 Nitrito de sodio U1
L

_ 1505 Persulfato de sodio U1

1511 Urea agua oxigenada J

140
.1 140

140U1

1 546 Arseniato de amonio .f *51 A llO)

Cianuros inorgánicos
sólidos (cianuro de sodio)1533

* * 533 Diclorometano
6.1 157 I, II, IIII

1 643 Yoduro de mercurio y
potasio

de 6_fl I 151 || I I DG EIIUITIITIIO
_ Tambor De otro metal

1 645 Sulfato de mercurio 5-1 151 II H (bidón) _ distinto al acero

1648 Acetonitrilo
Liquido
Tóxico

lnflamable 1

I _ y al aluminio
3 127 'I De plástico

1 680 Cianuro de potasio
1 Í _
I

6.1 157 j _
1 685 Arseniato de sodio 6.1 131 _ ll , I
1689 Cianuro de sodio 5-1 157 ' _ Tóxico `
1 690 Fluoruro de sodio 6.1 154 I I
4710 Tricloroetileno 6.1 “ -#60 “ |_|
1715 3 +37 “ | “
*713 Fosfato acido de butilo 8 ; 153 ll

1719

Anhídrido acético

uLíquidos alcalinos cá
(cloruros) Í

sficos 3 = <'54 || 1 TÓXICP
_ Corroslvoj

1727 Hidrógenodifluoruro de
amonio sólido 8 1 154 II

1748
Hipoclorito de calcio s
mezcla de hipoclorito

eco
de

O
_ _ 140 ll, lll

_calcio en_mezcla seca _ ; _ _ ÍÍ _ __ _Í _
5.1 Oxidante

1*_«f_,.:;\
IL
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AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL Y AuToRIzAcIóN PARA LA REcoLEccIóN Y _ AUTORIZACION NQ.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS _MovB315o3311 _ 15-I-02-24
7 ~~ 4

MovILcoNTEINER, S.A. DE c_v_ A
0 0 0 5 6 8

OFICIO NO.
SRA-DGGIMAR.618/

Clase O
E1813' Residuo A división

* _ (D)

Número
de Guía

(C)

Grupo de ` __

¿asi 3:11 111,2: deY
_ (fi) _

1755 8 154
1773 Oruro fernco anhidro O3 157

_ 1775
I

3 Ac' O fluorobónco

Ác1do crómico en Solución
Cl ' ` `d _

CD 154
1773 Ácido fluorisilfcico CD 154

1 1779 Acido fórmico Y CD 153
1 1788 Ác`do bromhídrico C0 154
A 1733 A Ácido clorhídrico CD 157

1790
¡_ _

AcÍdo fluorhídrico en
so ución nitroclorohidrico 8 157

1791 I Hipocloritos en solución 8 154
* 1734 A Sullfato de plomo of 8 '54

1805 1 Acido fosfórico en Solució R 8 154
1 I

l _ _ Tóxico _
_ 1813 Hidróxido de potásico

So ido 8 154 1 _ Corrosivo I
l

1814 Hidróxido de potásico en
; So ución 8 154 j l

_ 1 De acero1 823 _ Hidróxido de sodio sólido 8 154 Y De aluminio 1
1 824 Hidróxido de sodio en

Solución 8 154 l Tambor IDS otro metal _ 1
Y _ _ (bidón) distinto al acero1830 * Ácido sulfúrico OD 137 ` y al aluminio

1831 _ Ácido sulfúrico fumante CD 137 ¿ De plástico
` 1832 OD 137
i 'S40 Cloruro de zinc en Soluci

Ácido sulfúrico agotado
ó R O3 154

1 1343 Ácido propiónico C0 132
1 849 _ Sulfuro sódico hidratado OD 153

1 856 Trapos grasientos 4.2 133
_ Sólido _

Tóxico
Reactivo `

1866 _ Resina, solución de 3 127
Liquido

I _ Tóxico

l 1888 Cloroformo 6.1 151
1 1337 Tetracloroetileno 6.1 160 4 H TóxicoIII l_ _

1903 Desinfectante liquido
I corrosivo (yoduros) 3 153

A 1 Líquido *
I, II, III Tóxico _ 1

Í lnflamable

1910 Óxido de calcio 8 157 _ Tóxico _ _lll _ 1_ _ _ _ Corrosivo ______ _
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AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

'\

NÚMERO DE l=iEGlsTl=lo , , ,
 AMBIENTAL AuToRlzAcloN PARA LA nEcol_EccloN Y l AuToi-=ilzAcloN No.MOVB81503311 'rl=iANsPol=lTE DE rlEslouos PEl_lGRosos 15_¡_02_24

MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V.
OFICIO No.

1 SRA-DGGIMAR.618/

ooosfis
T,

UN
'- a

Claseo “mero envase /o Eti ueta Ti ode( ) Residuo dii/(iãšón 1 de((š)uía embeuaje ÉNU \ (Be) 1 efvase 1 Material de envase

íd) 1 *

A N , Grupo de `

1 1915 Ciclohexanona 3 127 l ll
1917 ` Acrilato de etilo estabilizado 3 1 129P 1 “il
1919 Acrilato dc mciilo 1 3 A 12913 “' Liquido ` 1

l 1986
estabilizado l
A coholes tóxicos
inflamables (etílico) 3 ` . 1 Tóxico

31 1 I' I" “I lnflamable l
8 1997 i Alcoholes (butanol) 3 '27 ll 1

1 1993 1 L'qi.lido inflamable tóxico
(thinner) g Í g 3 128

A l 1999 1 Alquitranes líquidos H 3 ` “so ll
2014

l
Peróxido de hidrógeno en
solución acuosa 5.1 140 1  l “ “

l

2015

Peróxido de hidrógeno
l estabilizado o peróxido de
hidrógeno en solución
acuosa estabilizada

5.1
Oxidante

143 l _-

2022 Ácido cresilico 6.1 153 ll Tóxico De a°e“? _De aluminio 1
2930 ` Hidrato de hidracina o

hidracina en solución 8 153 1 l 1 ` `¿Tambor De otro metal

2031 Ácido nítrico excepto ácido
nítrico fumante rojo* 8

V 1 Tóxico (bidón) distinto al acero l
l l . y al aluminio A1 157 Corrosivo .^ I De plastico21951 1 2-Dimetilaminoetanol 8 132 1 .Il-_ 1 i

Morfolina A 82054
1 5 2055 Estireno monómero

estabilizado 3

_ 132 I

12912 A lll L'É'“.'d° ^1 Toxico
8 2956 Tetrahidrofurano g 3 127 g g gll lnflamable

2974 1 Acrilamida sólida 6.1
2078 Diisocianato de tolueno 6.1 1 1531: f 'H 1 Tóxico llg 156 ii ¬

1 1

“-2209 Hipoclorito de calcio en
mezcla seca 5.11 140 lll oxidania `

A 2209
1

Formaldehído en solución 8 192 i lll il TÓX¡°.° 1Corrosivoi

2213 Paraformaldehído 4.1
g g sólidos l

lll inflamable 1/133

2214 1 Anliidiido iialico 156 11 _ lll” Tóxico Cr
__ 1 2215 1 Anhídrido maleico

(9
9 156 g___ lll 1Corrosivo g __

Av. Ejército Nacional No. 223, col. Anáhuac, lilligcal Hidalgo, 11320 ciudad dc México Tal. 01(55)5490 0900, www.gcb.m›</aamamai jj/
Í

. *. ¦-_ ' _ ,-1 ..\

_..-- Í _-_ _ ..\`.

_'___" 1 I r_____--__ .
l

_ I
._¬':. _ " '. ¬ J- _ _ ". __ __ ". ,I , I

~ - _ i. _. H
i'¬

017662?

_ A S Ã



xo

1/

`_¬~ _ _ ¡Í _.' _' .-1- ¬› _ -..- -x . ,. . _; .-«._i _- __?
:L_i.<._ T.:-Iii-¡TI-;._< __ LL. , 1 . _. 1: L›/_: ¦_, ¦'_- __ I -__ : __›_i 2€; __;_|__ 1 ._ .I

“ku '-¡ ,nf

U' '-|~ ' '-1 _ ¡._ . _ l.. ¡' ._ _. [1 - -- --. . - < l--. [ ¦ - ; ._ ¡_ _.|L _|__-,,.-.` .., .-_., __ ,|,_J I. ,_

MEDIO AMBIENTE  
 , suBsEcnETAníA DE nEGu|.Ac|óN

AMBIENTAL 1
II IrDireccion General de Gestion

Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NúiiilEno DE i=iEcisTRo
_, AiiliBiENTAl_ AuTonizAcióN PARA LA REcoi_EccióNY AuTol=lizAcióN No.

MOVB81503311
1 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS Ñ 15_|_02_24

OFICIO No.
1 SRA-DGGIMAR.618/ 1iviovii.coNTEiNEl=i, s.A. DE c_v_ l

A ~ 0 0 0 5 6 3
_ 1 __N _ Grupo deClase o umero . _ ' 1

E1631 1 Residuo _ división de Guía ~ envaâe Y/0 Etiëäeta Tlpo de Material de envase
1 (bl ici (G) Aembalaje ONU envase

2218 Ácido acrílico estabilizado 8 132P Tóxicoll __ Corrosivo 1
Metacrilato de n-butilo
estabilizado2227 3 129P

Líquido
ll Tóxico l

, lnflamable
Potasio 2 49 g 139 gl Fieactivo g` 2257

l 2264 l\l,NDirnetil-_
clclohexllamlna 9 132

2265 Í N N-Dimetilformamida 3 129
2283 Metacrilato de isobutilo

estabilizado 3 Ã 19oP

Tóxico
Corrosivo _

ll , _Liquido
Il Tóxico

2288 lsohexeno 3 i 128
¡ lnflamable

_Í' 2331 Cloruro de zinc anhidro 9 154 A TóxicoI l _Corrosivo
Acrilato de butilo

1 2348 estabilizado 3 129P II Líquido 1
I Eicr diaiiiico 3 191P |, TÓXICO 1 De aceroi 2360

1,1-Dicloroetano 9 E190 ¡T ` Inflamab|e De aluminio
5 ^ 5 A Tambor 1 De otro metal2362

2428 1 Clorato de sodio en
solucion acuosa 5.1' 140 1 (bidón) 1 distinto al acero

Oxidante y al aluminio
ii, iii I

Ácido tricloroisocianúrico2468 seco W Ñ 5.1 140 || De plástico

24919 Etanolamina o etanolamina i
8 “53 Tóxicolll _Corrosivo1 en solución

2505 Fluoruro de amonio 6.1 - _“54 iii p Tóxico
2506 ` Hidróxido de litio en ,

solucion 8 154 1 Tóxicoll _Corrosivo

1 2529 Áddoisobutírico 3 132
Líquido 1

lll T Tóxico
. lnflamable

2531 l Ác`do metacrílico 9 1 15311* H Tóxico 1estabilizado
1 Ac`dos alquilsulfónicos
líquidos o ácidos
ari sulfónicos líquidos

_ 2584 8 153
' Corrosivo

ll

Asbesto blanco (crisolito,
2590 actinolita, antofilita, termolita)

L l -__¡ -__ _ ._ __ ._ __ _ _ __
, ._

6.1 171 lll Tóxico 1

_ -. - _ _ -."' -_ ¬ 'II|i: _ -- ' ¿ ' - _
' - '_-_ -_ i .;.'-_ _ _! _.

0176623

Ki
K
Q

7Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat /%/



-' . _,¬-R ci
'_-"` .-QÍf§_›"\%.-r

¢›¬'.-'iia--ri
¿fl _ .I _' ul

li ' ig, “J

-'6"_ÍII-IP T ¿px

_-_,... ,_ _.-
I' 1'. '- 4,I l

a ._ _ ._ -_
'r' ,-.F _. ~* Í'

I ;\'1I|'-¿I †'¡Ii_{
". '- 'I-,I'!{Í;_.' »Í-_'_ _ _ ¡.I --¶_~\'._-..,_¿i- ¬__;_-.u_ ;\, .

'Q U 'H-f'f`.J"'--ii-;`___¿ILf-'

_;;¬- if- |' ff- r: ›, '_' l_'.i.¡"~, ¡I-i__i ;_';_1-": [-5 '_'i: '-|.f _« i -_: -~ -ii i ii__l iii _ H ,__
--.i..i` . |_-il.. J_I.i..J___› ._ af .-.¬_..L_

_.¬ .__ -_ _. ¬ r. _..
¬.- »_ _ ._ ... -.I i. . - I.

MEDIO AMBIENTE   
suBsEcRETAníA DE REcu|.Ac|ó|~|
AMaiEN'rAL ,

i Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REoisTRo
Aiv|B|EN†Ai_ AuToRizAcióN PARA i_A REcol_EccióN Y AuToRizAcióN No.

TRANsPoRTE DE REsiDuos PEi_ic.RososM0vB91503311 i 15-I-02-24

iiliovii.coNTEiNER, s_A_ DE c_v_
0 0 0 5 6 8

l OFICIO No.
SRA-DGGIMAR.618/

l
UN
(H) Fiesiduo

N , Grupo de ,Clase o umero _ _
división de Guía envasfe y/0 Enqueta 1 -I-'po de Material de envase

(D) (0) embalaje ONU (e) envase _
(dli

2614 Alcohol metalílico 3 129
1 Lmuwo

lll Tóxico ,
, lnflamable

2619 Bencildimetilamina 1 8 132

2670 Cloruro de cianuro 8 157 ll 1 Tóxico * l

2672 Amoníaco en solución
acuosa 8 154

Corrosivo
1 l l

2674 Fluosilicato de sodio 6.1 154 l_ l Tóxico

2699 Ácido trifluoroacético 8 _ 154
1 , _ l_ Toxico l

` _ Corrosivo
l

2713 Acridina 6.1 _ 153 l l il Tóxico

2734

Aminas líquidas, corrosivas
inflamables o poliaminas
líquidas corrosivas
inflamables (etilaminas)

8 132
l

|, || De acero
* 1 - De aluminioToxico Tambor De otro metal

2735
Aminas líquidas corrosivas
o poliaminas líquidas
corrosivas (metilamina)

8 153
Corrosh/0` (bidón) distinto al acero 9

l, ll, lll , y al aluminio `
De plástico ,

2775 Plaguicida a base de cobre,
sólido, tóxico 6.1 l 151 i, ii, iii Tóxico ` _

l 2794 Plaguicida a base de
organofósforo 3 131

I Líquido
l _ Tóxico

A lnflamable _
2789 Ácido acético glacial o

ácido acético en solución 8 132

2796 Ácido sulfúrico o electrolito
ácido para baterías 8 157

i Tóxico , ,
2809 Mercurio 8 172 lll Corrosivo , S

L,
l

` 2917 Dihidrofloruro amónico en
solución 8 154 1 ii, iii 1

2818 Polisulfuro de amonio en
solución í 8 l 154

l J/
ii, iii “ .51

1 l 1 r - 7
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.-1 « -_; -._ SUBSECRETARIA DE REGULACION
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AMBIENTAL
Dirección General de Gestión

A Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NúiillERo DE REclsTRo _ , , ,
AiillBlENTAi_ AuToRizAcioN PARA i_A REcoi.EccioN Y AuToRizAcloN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 1
MOVB81503311 A 15"I'02"24

OFICIO No.
SRA-DGGIMAR.618/liliovii_coNTEiNER, s_A_ DE c_v_

 0 0 05 6 8

UN Residuo
7 -7 N, Grupode `

053159,01 umeÍO1 envase y/o 1 Etiqueta 1 Tipo dedivision de Guia( ) Y ` b I ` ONU ( ) 1a (D) (C) em aäša e envase `

l

Material de envase

I 2794 Acumuladores eléctricos de
electrolito, líquido, ácido 9 154 “

2795 Acumuladores eléctricos de
electrolito, líquido, alcalino 8 _ 154

2800
Acumuladores eléctricos no
derramables de electrolito
líquido _ 1

8 154
~ oxico

3028
Acumuladores eléctricos
secos que contiene
hidróxido de potasio sólido

8 154

1)
Envases

l ( Corrosivo . con
listones

_ de
madera l

3) palets ` impida todo

1.- Las baterías
deberán estar
protegidas contra
los cortos circuitos
2.- Los bornes deY

embeuaje 1 las baterías no
s rígidos

A T, _ 2) Jaulas
_ deberán soportar el
peso de otros
elementos
colocados encima

1 3.- Las baterías
deberán embalarse
o asegurarse de
manera que se

echas

movimiento
accidental

2821 Fenol en solución 91 159 n_n Tóxmc
2880

Hipoclorito de calcio
hidratado o hipoclorito de
calcio hidratado en mezcla

«_ 5.1 _ 140 ll_ Oxidante

2920 Líquido corrosivo
inflamable (ácido cítrico) 8 132 I

2922
Líquido corrosivo tóxico
(mezclas de ácidos, bases
ylodos)

Tóxico
8 154 I Corrosivo

2967 Ácido sulfámico 8 154

3010 Plaguicida a base de cobre
líquido tóxico 6.1 \ 151 l, ll, lll Tóxico

3066

Pintura (incluye pintura
laca, esmalte, colorante,
goma laca, barniz, betún
encáustico, apresto líquido
y base líquida para laca) o
productos para pintura
(incluye compuestos
disolventes o reductores de
pintura) l F ___ _ W fi

` Tóxico; ll _Corrosivo8 153

De acero
` De aluminio

“I Tambor De otro metal 1
(bidón) distinto al acero

y al aluminio
De plástico
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._ SUBSECRETARIA DE REGULACIONli. Í "\ ,_

AMBIENTAL
II IlDirecclon General de Gestion

Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGisTRo
AnliBiENTAl. A AuToRizAcióN PARA LA REcoLEccióN Y l AuToRizAcióN No.

MOVB81503311 TRANsPoRTE DE REsiDuos PELiGRosos 15_¡_02_24

` OFICIO No.
SRA-DGGIMAR_618/A iviovii.coNTEiNER, s_A_ DE c_v_

0 0 0 5 6 8

N _ Grupo de
UN Claseo 1 umero envase /o ~ Eti ueta Ti odeÑ (a) Fiesiduo diiíiššón de((š)uía embamje ÉNU E19) efivase Material de envase

_ (dl
Sustancia sólida
potencialmente peligrosa
para el medio ambiente
(textiles, epoxicas,
medicamento caduco,
filtros usados, polvo de
soldadura, silicon

3077 contaminado, lodos
` provenientes de aguas de

1 proceso, material químico
caduco, lodos de plantas
de tratamiento de aguas,
reactivos y muestras
caducas, combustible
alterno sólido)

6.1 171 I

Sustancia líquida Y
1 potencialmente peligrosa
para el medio ambiente
(aceite lubricante usado,

_ solventes, anticongelante,
3082 ; líquido de frenos, aguas

de planta de tratamiento
de aguas aceitosas,
aguas de pozo de
perforación de
hidrocarburos)

6.1 171 I

Tóxico )

_ De acero
` De aluminio

_ Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero

y al aluminio
De plástico

Sólido comburente tóxico
_ 3087 (lodos de tanque de

T almacenamiento)
5.1 141 ~ I, II, III Oxidante 1

Líquido tóxico oxidante
3122 (tetracloruro de carbono,

1 solventes)
~ 7 l “T *n _* Si-tr I M i I
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suBsEcnETAníA DE REGULACIÓN
AMBIENTAL

II Q,-Direcc|on General de Gestion
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NúiviERo DE REeisTRo
AMBIENTAL AuToRizAcióN PARA LA REcoLEccióN Y i AuToRizAcióN No.

MOVB81503311 TRANsPoRTE DE REsiDuos PELiGRosos 15_¡_02_24

MoviLcoNTEiNER, s_A_ DE c_v_ ›
0 0 0 5 5 3

OFICIO No. `
SRA-DGGIMAR.618/

Clase o Numero1 DE 7 A E , Grupo de 7 Si mi '
UN _ _ _ _. , envase y/o Etiqueta Tipo de(a) Residuo _ division de Guia embamje ONU (9) envase `

\ Ib) \ (C) (d) `
Material de envase

Baterías de metal litio
_ instaladas en un equipo o

` baterías de metal litio3091 _embaladas con un equipo
(incluidas las baterías de
aleación de litio)

8 A 138

` 1 3171 o aparato accionado por b
Vehículo accionado por batería A

' atería 8 154

1.- Las baterías
deberán estar *
protegidas contra
los cortos circuitos

_ 2.-Los bornes de _
em,b9|aIe las baterías no

` 5 I|9id05 deberán soportar el 1
TÓX¡C0 2) Jaulas i peso de otros

Corrosivo hìcghnas âãciïlïiiátcïš encima i
"Stones 3.- Las baterías _

` de deberán embalarse
o asegurarse de

* 1) Envas 1
esy

madera 1 manera que se
3) Pa|etS _ impida todo

l movimiento
Y accidental

Sólidos que contiene líquido
tóxico (lámparas fluorescente

plástico, sólidos de pintura,

3243 hidrocarburos, vidrio contam

catalíticos, sólidos de

alcalinas y baterías)

sólidos impregnados con
' ` ` in

Si
envases y tambos metálicos y de

ado,
cartón impregnado, convertidores

mantenimiento automotriz, pilas

9.1 l 151

l

Tóxico _

_ De acero `

3272 éteres)
Éteres (material impregnado de 3 127
Hidrocarburos líquidos (ace

1 3295 solventes y sus lodos)
ites, 3 128

_ _ l De aluminio
I-'ÉI“_'d° Tambor De otro metal
T0X'C° (bidón) distinto al acero l

¡nflamame I y al aluminio _

esmaltes, colores, goma la
I barnices, bruñidores,

l 3470 encáusticos, bases liquidas
* lacas) o material corrosivo,

_ inflamable relacionado con
pinturas (incluidos disolvent

Pinturas corrosivas inflamables
(incluido pinturas, lacas,

ca

para

esy

9192

_ _* _`diluyentes para pinturas) ` Í *_ _

De plástico

Tóxico
_ fi)Corrosivo L

` ` 1 8
Donde: _ _

DE 76 7 7
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 AMBIENTAL
If Ir1 Direccion General de Gestlon

Integral de Materiales y R
Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REe|sTRo , , ,
AMB|EN†A|_ AuToRizAcióN PARA LA REco|.Ecc|oN Y AuToRizAcióN NQ.

MOVB81503311 TRANSPORTE DE REsiDuos PE|_|GRosos 15_¡_02_24

0 l OFICIO No.

|v|ov||_coNTE|NER, s.A. DE c_v_ SR^'°GG'M^“'618'
000568 ^

, l (G)

(a) = Número de Identificación de las Naciones Unidas “
“ * Líquidos inflamables: son mezclas o liquidos que contienen sustancias sólidas en solución o l

3 suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5°C en ¿
los ensayos en copa cerrada lo no superiores a 65.6°C en copa abierta. 0

0 Sólidos inflamables: sustancias sólidas que no están comprendidas entre las clasificadas
4.1 como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte, se l

inflaman con facilidad o pueden provocar o activar incendios por fricción. l Í
` Sustancias que presentan un riesgolde combustión espontánea: sustancias que pueden l

l 4.2 calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en l
contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse.

00) ` Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables: substancias que ,
4.3 por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender 5

¿Í gases inflamables en cantidades peligrosas.
Sustancias oxidantes: que, sin ser necesariamente combustibles, pueden l
generalmente liberado oxígeno, causar o facilitar la combustión de otras.

Tóxicos agudos (venenos): Son aquellas sustancias que pueden causar la muerte,
` 6 1 , lesiones graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhalan o entran en

' “contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la L
clase "Gases". ÍÍ Í Í Í Í
Corrosivos: son sustancias liquidas o sólidas que por su acción quimica causan lesiones

8 graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape 9
l Í l E pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las unidades en las i

queson transportadas.
Documento de la sección naranja de la Guia de Respuesta en Caso de Emergencia,
que contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia,
para el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. Í Í Í Í _ ÍÍ
Para sustancias muy peligrosas.

ll Í Í Para sustancias medianamente peljgrosas.
lll ÍÍ Í Para sustancias poco peligros_a_s. Í_ Í i
Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de
peligrosidad y fecha de ingreso al almacén. Í Í Í Í ÍÍ

5.1

Número
de Guia

(C) l| 0

4 La empresa MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos a transportar estén
envasados de acuerdo a su estado fisico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las
condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y 3
envasados conforme lo señalado en los articulos 46, fracción lll y 79, primer párrafo del Reglamento de la ¿Í

/'Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos, considerando que todo envase EL
destinado p_a_ra__tÍrans_portar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles que
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AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTRO ,
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACION NO.

MOVB81503311  TRANSPORTE DE REsiDuos PELIGROSOS  15_¡_02_24

-_ OFICIO NO.

|v|ov|LcONTE|NER s A DE c v S“^'DGG'“^“'6«18'
I 000568

certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-O24/SCT2/2010, con base a
lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.
MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de Residuos Peligrosos según el
procedimiento establecido en el articulo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.
MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-TranspOrte-Recepción,
durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos,
conforme lo establece el articulo 75, fracción Il del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad
competente.
MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario
para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames O accidentes, conforme lo
establece el articulo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-OO5~SCT/2008, tales como: extintor
multiusos en condiciones óptimas para su uso, lenteslde seguridad, guantes de hule, guantes de cuero,
delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de
acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, asi como los que se señalen en el Plan de Contingencias
y los demás puntos que señala el Número de Guia ubicado en la sección naranja de la Guia de Respuesta
en caso de Emergencia. O
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga O vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-O2-O01.
MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. deberá contar con personal capacitado para la recolección y
transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los articulos 85, fracción lll del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120 fracción ll del
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las
constancias de capacitación para demostrar el cumplimiento.
MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA) en el
periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados
del 1 de enero al 31 dediciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los
articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.

La información que la empresa MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. reporte en la COA deberá corresponder
íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-TranspOrte-Recepción.

6
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ii MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. no podrá transmitir la posesión O la propiedad de los residuos peligrosos
entregados por el generador O el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los indicados en los _
Manifiestos de Entrega-TranspOrte-Recepción.

12 MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. deberá acreditar la limpieza y control de remanentes de cada unidad,
cuando asi se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a
transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial
Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y
control de remanentes de substancias y residuos peligrososen las unidades que transportan materiales y `
residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016.

13 MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos ,
autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberá
observar las caracteristicas de incompatibilidad de estos, establecidas en las Normas Oficiales
Mexicanas NOM-O54-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-O10-SCT2/2009, de acuerdo
con la siguiente tabla:

Claseodivisión de riesgo I 3 ` 4_1 42 I 4_3 51
¿ Líquidos inflamables l 3 O ,

l Sóidos inflamables 4.1 A l , , Í
Só idos de combustión espontánea 4.2 ¿
Sólidos que reaccionan con el agua ` 4.3 Í Í I

><><><><><¶
><CDCD><C)CD

Oxidantes 5.1 1 O I ,
Liqdidostóxicos agudos 6.1 X X ,ÍX ì X X

,Liq.iidos corrosivos 8 0 X ` O Í 0* X

Donde: ,

` X No deben cargarse, transportarse O almacenarse juntos, en la misma unidad O
ÍÍ ÍÍ ÍÍ , vehiculo de transporte Í ,

I No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de I
, 0 manera tal que, en caso de derrame de los envases y embalajes, en

condiciones de incidentes normales del transporte, no se propicie la mezcla y
* ÍÍ ÍÍ reacción de las sustancias, materiales O residuos peligrosos.

Espacio en blanco No existe restricción A Í ÍÍ A
7 7 I 7 7 Si -Ã

14 MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los permisos que otorgala Secretaria def/
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Comunicaciones Py Transportes, asi como la póliza de seguro para daños a terceros y al ambiente durante
el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el
mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares para recolección y transporte de residuos
peligrosos. I I

15 En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los
siguientes documentosfo información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de
embarque de las substancias, materiales O residuos peligrosos; información de emergencia en
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la
substancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-O05-
SCT/2008; póliza de seguro individual O en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de
importación y exportación de ,residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente especifica para el
transporte de materiales y residuos peligrosos; documento O bitácora que valide la inspección ocular diaria
de la unidad; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos
peligrosos por accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o
vertido de residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el
artículo 52 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

16 Los vehiculos autorizados en la presente únicamente pueden ser utilizados para la recolección y transporte
de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales
peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin por la Secretaría de
Comunicaciones y_Transportes.

El incumplimiento de la empresa MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los articulos52, 82, 110, 112, 113 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.
TERCERO.- Respecto al residuo con clave UN23i5, no se incluye en la presente debido a que dicho
residuo no se encuentra listado en las tarjetas de circulación y permisos de inclusión de residuos
correspondientes a las unidades Autorizadas.
CUARTO.- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35
36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
C)lJ I NTC).-La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
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I INUMERO DE REGISTRO , , ,
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TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSMOVB81503311 A 15-I-02-24

'I SRA~DGGIMAR.618/MOVILCONTEINER, S.A. DE C.V. _ , ooosss
l La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley

General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se

l aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. Í Í

.|\ Í

VEHÍCULOS AUTORIZADOS DE ARRASTRE _

Número Tarjeta de Tipo Número de Serie Placas Modelo carga UmEconómico Circulación Toneladas

0

O26/2024 2702783 T3 Tractor SAKJGLBGQES FS5608 146 ET1 2014 0
027/2024 2702784 - T3 Tractor 3AKJGLBG7ES FS5607 147ET1 2014

VEHÍCULOS AUTORIZADOS DE CARGA ,

Número A Tarjeta de . _ I , _ Carga UtilEconómmo c¡rcÍu|ac¡ón Tipo I Numero de Serie Placas Modelo T°ne¡adas

028/2024 2702781 S3 Caja Seca 3AWV24532DX556002 91TZ4Y 2013
O28/2024 2702782 S3 Caja Seca 3AWV24530DX556001 92TZ4Y 2013

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

íïxfiïíafjå
DR. ARTURO GAVILAN oARcíA

“Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica.”
C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.

Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.
Alejandra Valadez Quintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de México.
Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México.
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México.
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente _.
Bitácora: OQIIG-0038/12/23 T Í_ RE)
DGGIMAR-00157/2401 Í CL/ ' |
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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